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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2025 
 
Señor 
CARLOS WLADIMIR CARO DÍAZ 
Secretario 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Avenida  6 A Norte 28N- 23  Edificio Goya  
Teléfono: 8962478 
Correo:  of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Florencia, Caquetá 
 
Asunto: Respuesta a Petición  
  Oficio No.  293/2023-00144 
  Medio de control  : Reparación directa 
  Radicación  : 76001-33-33-015-2023-00144-00 
  Demandantes  :  Robinson León Rengifo y otros 
  Demandado  : Distrito Especial de Santiago de  Calí – Secretaria  de 

Infraestructura 
  Llamadas en garantía: Axa Colpatria Seguros S.A., Chubb Seguros de 

Colombia S.A., Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, HDI 
Seguros S.A., SBS Seguros de Colombia S.A. 

  Siniestro   : 62834/2021 
  Fecha de Siniestro  : 7 de marzo de 2021  
  Afectado  : Robinson León Rengifo  
  Póliza  : 14800600026830  
 Radicado interno  : 3/2025*2215 
 
Respetado señor Caro: 
 
Se recibió el día 16 de enero de 2025, en esta Compañía, por medio de los canales 
electrónicos, la comunicación a través de la cual solicita << Certificación en la que indique 
si efectuó algún pago por concepto de la atención dada al señor Robinson León Rengifo en 
el accidente de tránsito ocurrido el 7 de marzo de 2021 en la motocicleta de placa 
HOC53E>> 
 
Al respecto es preciso indicar, que validados los registros de la compañía  se observa  se 
ha afectado la  cobertura de gastos  de traslado conforme a la prestación  del servicio  
suministrado por  Inmediata Asistencia  Médica  S.A.S.  por valor de  $ 302.842,  y por gastos 
médicos con  ocasión  a la prestación  de servicios  suministrada  y  reclamada ante la 
Aseguradora por parte de Fabilu Ltda por valor de $ 24.227.360. Adjunto a la presente 
comunicación  se allega  certificado de agotamiento  de cobertura. 
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Se reitera el compromiso de servicio de la Compañía y se espera haber atendido 
satisfactoriamente su petición planteada, agradeciendo su atención y anotando, que ante 
cualquier inquietud o envío de documentación, se solicita remitirla al correo 
requerimientosjudicialesycartera@sis.co, o comunicarse al teléfono PBX: 6767400 en la 
ciudad de Bogotá D.C.     
     
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN MANUEL VARGAS O. 
Asesor Jurídico SOAT Siniestros 
 
Anexos DOS ( Certificaciones de agotamiento de cobertura) 
 
Elaboro: Cccorchuelo 
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